
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

RESOLUCIÓN No. 20/2023 
PRÓRROGA DE CONTRATO No. 9/2023 

"SUMINISTRO DE TARJETAS RECARGABLES, VÁLIDAS EN SUPERMERCADOS PARA LA COMPRA 
DE CANASTA BÁSICA PARA EMPLEADOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las quince horas del 
veintiuno de julio de dos mil veintitrés, de conformidad a lo establecido en la en la Ley de 
-Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y en concordancia con la Ley de
Compras Públicas, el suscrito Procurador General de la República,

CONSIDERANDO: 

l. Que la Procuraduría General de la República, en fecha 7 de febrero de 2023, suscribió el Contrato
No. 9/2023, denominado "SUMINISTRO DE TARJETAS RECARGABLES, VÁLIDAS EN
SUPERMERCADOS PARA LA COMPRA DE CANASTA BÁSICA PARA EMPLEADOS DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", con el señor Juan Carlos Calleja Hakker, en su
calidad de Apoderado General Administrativo de la sociedad CALLEJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CALLEJA, S.A. DE C.V.; por el precio total de hasta QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$594, 720.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la
Prestación de Servicios (IVA), por el suministro de hasta NUEVE MIL NOVECIENTOS DOCE (9,912)
tarjetas electrónicas recargables, válidas en supermercados para la compra de canasta básica para
empleados de la PGR, por un valor de SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$60.00), cada una, que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a
la Prestación de Servicios (IVA), por el plazo de SIETE MESES, comprendido de enero hasta julio,
de 2023, por lo que en la actualidad se encuentra vigente;

11. Que en fecha 23 de junio de 2023, se emitió Resolución No. 13/2023, MODIFICATIVA UNO AL
CONTRATO No. 9/2023, "SUMINISTRO DE TARJETAS RECARGABLES, VÁLIDAS EN
SUPERMERCADOS PARA LA COMPRA DE CANASTA BÁSICA PARA EMPLEADOS DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", por medio de la cual, se aprobó incrementar en un
cinco punto ocho por ciento (5.8 %) el monto original del contrato, equivalente a TREINTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$34,560.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de
Servicios (IVA), para suministrar 576 tarjetas, y complementar el suministro de hasta 1,652
tarjetas electrónicas recargables, haciendo un precio total para el mes de julio, 2023, de
NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$99,120.00) IVA incluido, y un monto total del contrato de hasta SEISCIENTOS VEINTINUEVE
MIL DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$629,280.00) IVA incluido; para el suministro de hasta DIEZ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
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